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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primeril. Jubilación parcial y contrato de relel'o.-I. Tendrán la
consideración de contratos dc trabajo a tiempo parcial, además de los

-previstos en el articulo 1.2 dcl Real Decreto 19911t984•. de 31 de
octubre, aquellos en los Que, prcvio acuerdo de 13s partes, se opere una
reducción de jornada de trabajo y del salario equivalente al 50 ~r 100
por acccdereL trabajador a la situación de jubilación I?arcial PJevlsta en
el artículo 12,5 del Estatuto de los Trabajadores. '

2. El contrato. de relevo es el Que se concierta con un trabajador
inscrito como desempleado en la correspondiente Oficina de Empico,
para sustituir al trabajador de la Empresa que accede a _la jubi1a~ión.
parcial pcevista en el apartado anteriór, simultáneamente con el contrato
a tiempo p'arcial que se pacte. con eSte último. r. -

3. La jubilación parcial y el' contrato de relevo se regirán por lo
establecido en el Real Decreto 1991/1984, de 31 de octubre.

Segunda. .Formación· ·a· 'nil'd de· Sector.-Las, partes .firmantes d~J
presente Convenio,. siendo plenamente conscientes de la trascen4encl:a.
de la formación tecnológica de los trabajadores del Sector; se oblt~n. ~
solicitar conjuntamente de los Organismos competentes de la ~drIllDls-,
trnción-. Públqla creac·i6n 'de· un Fo.ndo· integrado en: su,totabdad por
una -partcde· las· cuotas que las Empresas y trabajadores. ~él sector
abonan'con-de~tinoa lafonnación' Prqfesionak ..::-',: .:,. " ~: ,-

Laconstituciórt de .dichó ·F.ondo-~tendni'.por finalidad-organi2ar-"c
impartir: los cursos,y e~~l\a~zasi:uya,prol¡lramación se-.estl!fle precisade
llcucrdocon las necesidades.. de- formaclón,.;quese. reqtllcranq)or,Jas'
Empresas ""lrabajadores delSCctor. .... ....~ . :,,:-0';;'

:.- La' $fsllóndel lndicado~Fondo.para'la formación. taso' de, obtenerse
la 'pcrttnente -autorización' y':aportación económica' oficiaL, correrá· a .

- -cargo:de-una:Com'isión tripartitaintqrada a' nivel nacional.-y pa:ritaria~
.mente, ppr la representación 'de losempre:sarios'y dejos tra!Jajadoresen
el presente Convenio y por los represeníantes que se. desJlnenpor-1a
propia Administración." ,.,..... - "::"-". . '"

. " '"
D1Sl>OSICIONES FINALES .' C'

."~~, PrimeIá: 'Ejicat:·iii~-c(]ncú.rn>nda:-r::·"el "CÓ'n~~nio·. tri~~¡,~~' de
,Empresas Consultoras de Planificación, -Organización de ,Empresas y
.Contable :Qbliga.por todo el tiem.po de su vigentÍa a la totalidad de los
.Empresarios y trabajadores comprendidos deiuro de su ámbito de
aplicación, según determina el aniculo 82.3dela.l.ey"-8/1980, de. 10 de
mar.t...o, del Estatuto de·los 'frabajadores,c y no podrá ~r afectado en
timto esté en vigor-por lo dispuesto. en Conv'enios de ámbjto distinto,
'Salvo pactó expres.o en él contenido, de acuerqo también .con lo previsto
en, el articulo 84-de laya cilada ley.· .

2. lasrcprese.ntaciones dc las Empresas y de,los trabajad~res-Que
a la entrada en vigorde"cste Co",'enio se encuentren¡afectados por otros
·Convenios. ColectivOS vigentcs,'al.conc1uir sus ~.ivas vigencias,
podrán <ldh~rirseexpresamente' al present(f, de camón acuerdolas-partes
legitiniadas para ello, en' los términos establecidos en el artículo -92.1 de
la ya citada Ley S/J980, de 10 de marzo, previa notificación conjunta,
hecha -por _esento, aJas partes signatarias de este fon~enio Colectivo
'Nacional. y al_a Dirección-Gcncral de Trabajo.' ". ,i '.

Segunda. Pacto derogaforio....El presente Convenio' Colectivo, den~
tro de su ámbito.~deroga, anula ysustituye totalmente de-m_odo expreso,
a partir (fe la fecha de su entrada en vigor,lll V Convenio de Emp~s
Consuftoras'dcPlanificación,Organización'dé Empresas y Contable', de
ámbito nacional, suscrito- con fecha 1} de abril de..199-1 y ()ublicado en
el «Bol~ti.n Oficial_ de.l ..Estado»· del dia 4· .de junio Siguiente por
RcsoluCl6n de la Dlrceclon Gellcral de TrabajO de. f~ha 23 de mayo
de 199J,

,-

"MINISTERIO
pE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO
RESOLUCION de 24 de junio de 1991, de la Direl:ción
General de Industria. por la que se homologan calderas
1I1urtll(>S mi~"'(tas. marca «Unical», modelo base DVA CTFS·
AE.fabricadqs por «Unical A. G.•: S. p. A.». en (aorso
(Italia). CBC,0067,' " .

. "Reobjda enJa DirectióQge~raldc'IndustriaJasólicitud_presentada:
por «Thcrmotechnic Ibéricn.Sociedact AnÓilima»,con domicilio social
en carf~tC'ra Labiano, kilómctro 5, municipio de Taj~nar, provincia :de
Navarra.. P4'raJa,h9moIOg;tción de'_caldcrasmuralcs mixtas, tipo C.
COltegoda.U2Hlo fabricadas por «Unical A. a., S. p. A.»,en su instalación
il;láustrial ubica~ en Caorso (ltalia);···>:;'-c .

•

Resultando Que por el interesado se ha presentado la documentación
cxigidalJOr la legisl~ción vigente que afecta al product~ cuya h0l!l<?loga
ción solicita, y Que el laboratorio (cRepsol Butano. So.cledad Anomm,ap.
mediante dictamen técnico con c1aveA90207 y la Entidad de InspecclOn
yConlrol Reglamentario «Asistencia -Técnica en. Garantía de Calidad,
Control c' ~nspccción»· (AClSAl,- por-certificado de clave- 904?3. h.an
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especlficaclo
nes'actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de
mayo. por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustible. ' ' - .

Esta Dirección General, da acuerdo con lo establecido en la referida
disposici6n, ha acordado homologar el citado producto, con la con.tra-·
señ.r de .homologación CBC-0067, ,definiendo como cara~ter~st1cas
tecnicas para cada marca 'j modelo homologado.las Que. se mdtean a

'continuación, dcbiendo el Interesado solicitar los certificados de confor-:
midad de I~ producc.ión. con una pcriodicida,~ de dos años y el primero ---
antes· del dla 24"-de JUniO de 1993. .. ~ _ .-

, El t.itular de esta Resolució.rr- presentará dentro ~I periodo .~jado
para someterscal control y segUimiento dela producclOn, declaraclon en 
la Que se haga constar· que; en la fabricación de dichos produc.tos. los
sistemas dc-control de-calidad uHlizados se mantienen como mímmQ, en
las itrismas condiciones' que en el ,momento de· la homologación.,

. :Esta hOmologación se efectúa en réléKión con la disposición que s~
éitay¡.pOr tanto•.el producto deberá" cumplir cualquier olro Reglamento
o disposición qUC'_le· sea aplicable.

,'E1 ¡,ncumplimicnto de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las ,-que se basa la' copcesión de' esta homologación dará lugar a la
suspensIón cautelar de la misma, independientemente de su. posterior
apulación, en su caso.. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarSe. ~' , .' . .

Contra esta. Resolución; que no pOne fin a -la vía administrativa,.
podrá interponerse recurso de· alzada -antc·· el 'excelentísimo señor
Ministro' de Industria, Comen;io y Turismo, en el-plazo de quince días,
contadosdcsde la recepción de la misma.

j~formación compleme!aria,
, ,

El S3:,stocalorífico .nominal de estos aparatos es de 27,t~ kW.

Caracteristicas comutl"! a todas las'matcas y modelos

Primera. Descripción:"TiPa de g;~. o,' '. - .-,

SCgunda. Descripción:· P¡,esión de alimentación'. Unidades: mbar.
TcrCera...Descripción: Potencia nominal.. Unidades: kW.

.' . .. ., -, .
'. Va{orde las caracterislicas para· cada marca y modelo

l'..1arca «Unical». ~odelo DUA CTF5--AE.

Características:. _
Primera: GN.GLP.
Segundao 18. 28/37. _
Tercera: 24.40, 24;40., '
,Marca «Uni~al». ~odelo'DUA cTFS.
Características:~

Primera: GN. GLP.
Segunda: 18; 28/37.
Tercera: 24.40, 24.40.

Madrid, 24 dé junio de 1991.-EI Director. general. P. D. 'Resolución
. de '15· de marzQ de 1989), el Subdirector general dé Maq~inaria, José

Delgada qqnzálel,

-"RESo'LUCION de 24 de junio de 1991.- de la· Di¡Y!Cción
Gt'neral de Industria; por laque se homologan calenladores

.inSlantan"os de agua-calit'llte'sDl1itaria. marca «L"hlanC>I,
ínooC'lo bas('LM 9 ARN-,H. fabricados por «EL"! Leblanc,
Sociedad AnÓJlima»,en Drancy (Francia). CBT·0054.

ReciDKla_en·la DircceiónGencml de Industria la solicitud'prcsenúlda
.por «ELM lcblan!=. Sociedad Limitada», con domicilio social en calle
Capitán· Haya, 47, ,municipio de Madrid; prov.incia de Madrid. para la
homologación dc calentadores. instantáneos de agua caliente sanitaria,
tipo B, ff.1bricadospor «ElM Leblanc, Sociedad Anónima», en su
instaladónindustrial ubicada en Drancy (Francia);

Resultando que,por el interesado se ha presentado la documentación
ciiaida J>C?r la legislación vigente que afecta al prod"ucto cuya homologa:
ción solicita. y que erlaboratorio General [}'AsS31gs i D'lnvestigacions,
mroiante. dictamen _técnico con clave 97.393/421 y la'. Entidad ,de

-Inspección y Control Reglamentario «Burc:Ju Yeritas Español, Sociedad
Anónima», ,por certiITcado de clave BRCjll990/BI87/91/2, han hecho
constar que el modelo'presentado cumple, todas las especificaciones

"actualmente .establecidas por·el-Real Decreto 494/1988, de· ~o. de mayo,


